
Respuesta al cuestionario de la Proposición 009 presentada por el Honorable 
Representante CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA para la realización de un 
Debate de Control Político relativo “al acuerdo ‘Colombia Crece’, recientemente 
anunciado por el Gobierno Nacional y el Gobierno de Estados Unidos”. 

Honorable Representante, antes de hacer referencia a las preguntas del cuestionario, 
considero importante aclarar que la iniciativa “Colombia Crece” aún está en proceso de 
definición entre Colombia y los Estados Unidos de América. Justo  el pasado martes 1 
de septiembre, se realizó en la sede de nuestra Cancillería, una primera reunión entre 
las entidades colombianas que han venido impulsándola y sus contrapartes 
estadounidenses. 

Igualmente me permito informar a usted que, las entidades que han estado a cargo de 
manera directa en la misma, son:  la Consejería Presidencial para la Gestión y el 
Cumplimiento y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación. A 
estas dependencias de la Presidencia de la República, hemos remitido este cuestionario 
a fin de que puedan responder de manera directa al Honorable Representante, en el 
ámbito de sus competencias y de la información que disponen. 

  ¿En qué consiste el programa “Colombia Crece” anunciado por el Gobierno 
Nacional el pasado 17 de agosto?  

La Iniciativa “Colombia Crece” es un plan integral para promover el desarrollo social rural 
mediante programas de sustitución de cultivos ilícitos acompañados de asistencia 
técnica, acceso a mercados e inversión en infraestructura productiva y vías terciarias. 
Según el anuncio del presidente Duque del 17 de agosto “esta iniciativa se va a centrar 
en elementos claves para asegurar el desarrollo de Colombia: el estado de derecho, la 
seguridad, la infraestructura, el desarrollo rural y la democracia.”  

El plan está fundamentado en la convocatoria de capital proveniente de la banca de 

desarrollo y del sector privado, para invertir en las regiones PDET que al cierre de 2018 

concentraban el 95% de los cultivos ilícitos  en Colombia.  

1. ¿Qué tipo de inversiones se realizarán en el marco del programa? 

Esta estrategia busca movilizar inversión de calidad a las zonas más necesitadas de 
Colombia y aquellas que han sido más afectadas por la violencia y el narcotráfico. Se 
han contemplado proyectos en el campo colombiano en infraestructura (vías terciarias, 
agua y saneamiento, electrificación), infraestructura productiva (desarrollo rural, creación 
de empleo y oportunidades productivas) y asistencia técnica que les brinden a las 
familias la posibilidad de generar ingresos lícitos. La Consejería Presidencial para la 
Gestión y el Cumplimiento y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la 
Consolidación, podrán referirse de modo más amplio a las inversiones que se tienen 
inicialmente previstas. 



2. ¿Las cifras de inversión anunciadas corresponden a fondos privados o 
estatales de los Estados Unidos?  

Como lo anunció el Presidente Duque en enero de este año tras su visita a Tumaco con 
el señor Adam Boehler, Director de la Corporación Internacional de Desarrollo de los 
Estados Unidos (DFC por sus siglas en inglés), las cifras contemplan un capital de hasta 
de $5,000 millones de dólares para los próximos años a disposición de programas de 
financiación e inversión que se estructuren cumpliendo su mandato. Información más 
amplia podrá ser suministrada por las Consejerías Presidenciales encargadas de 
desarrollar esta iniciativa 

3. ¿Las inversiones anunciadas se ejecutarán en bienes públicos o en bienes 
privados para la producción?  

Las Consejerías Presidenciales para la Gestión y el Cumplimiento, y la de Estabilización 
y la Consolidación estarán en capacidad de dar respuesta adecuada a esta pregunta. 

¿Qué sectores productivos de nuestro país crecerían con la implementación 
del programa anunciado?  

Este programa busca brindar crecimiento para el sector rural en Colombia, 
especialmente en la agroindustria y otras actividades productivas. No obstante, mayor 
información acerca de este interrogante podrá obtenerse de las Consejerías 
Presidenciales.  

4. ¿En qué territorios de nuestro país se planea invertir? Por favor discrimine 
las inversiones en bienes públicos o privados según corresponda. 

Se planea invertir en las regiones PDET que concentran el 95% de los cultivos ilícitos, 
según reporte SIMCI correspondiente al cierre del año 2018. La Consejería Presidencial 
para la Gestión y el Cumplimiento y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la 
Consolidación, contarían con información puntual respecto a esta pregunta. 

5. ¿Qué criterios se han empleado o se emplearán para seleccionar los 
territorios en donde se ejecutarán inversiones concretas en las distintas 
regiones del país? 

El criterio es invertir en las regiones PDET que concentran el 95% de los cultivos ilícitos 
según reporte SIMCI correspondiente al cierre del año 2018. No obstante lo anterior, la  
Consejería Presidencial para la Gestión y el Cumplimiento, y la Consejería Presidencial 
para la Estabilización y la Consolidación podrán contar con información más amplia e 
integral respecto a los criterios que se aplicarían. 

8. ¿Qué vehículos de inversión se usarán durante el desarrollo del programa? 



Se tiene previsto utilizar los bancos de desarrollo nacionales. Información que la 
Consejería Presidencial para la Gestión y el Cumplimiento y la Consejería Presidencial 
para la Estabilización y la Consolidación podrán brindar de manera amplia y adecuada. 

9. ¿Cómo se pueden preparar los territorios para atraer y recibir las distintas 
inversiones que se tienen planeadas?  

A través de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Esta pregunta 
podría ser absuelta también por la Consejería Presidencial para la Gestión y el 
Cumplimiento y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación 

10. ¿Existe la posibilidad de ampliar el monto inicial de inversión anunciado? 
¿De qué variables dependería?  

Por ahora la Corporación Internacional para el Desarrollo (DFC) solo ha anunciado el 
monto de hasta de 5.000 millones de dólares. Sin embargo, las Consejerías 
Presidenciales podrán referirse a este interrogante. 

11. ¿Cuáles obras de infraestructura se construirán en el marco del programa 
Colombia Crece?  

La Cancillería tiene conocimiento que serían principalmente vías terciarias en los 

municipios PDETs identificados, pero la Consejería Presidencial para la Gestión y el 

Cumplimiento y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, 

tendrían mayor claridad sobre las obras de infraestructura a las que hace referencia en 

su pregunta. 

12. ¿Qué compromisos adquiere Colombia a cambio de este programa de 
inversión?  

En cuanto a la Cancillería se refiere, por ahora no se han definido aún los compromisos 
concretos en el marco de esta iniciativa. la Consejería Presidencial para la Gestión y el 
Cumplimiento y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación 
estarían en capacidad de referirse con mayor amplitud acerca de este interrogante. 

13. ¿Los compromisos que se adquieran requieren de reformas legales?  

En cuanto a la información preliminar disponible y dado que es una iniciativa en proceso 
de concreción, no se ha considerado reformas legales para la implementación de esta 
iniciativa. Igualmente, las Consejerías en el ámbito de sus competencias podrían también 
referirse a eventuales reformas de orden normativo. 
 

14. Este programa es una clara apuesta de los Estados Unidos por acercar sus 
inversiones en china a las Américas. ¿Cuál es la visión a futuro que tiene el 
Gobierno Nacional frente a lo que parece ser un cambio estructural en la 



globalización que conocíamos antes de la pandemia? ¿Qué papel jugará 
Colombia en este nuevo escenario geopolítico y comercial? ¿Cuáles serán 
las bases que cimiente este Gobierno de cara a esa nueva realidad 
internacional que se perfila?  

Este punto no está contemplado en la iniciativa específica de Colombia Crece. 

No obstante, Como lo mencionó el Presidente, Iván Duque en su alocución del 17 de 
agosto, esta pandemia nos ha dejado importantes lecciones, entre las cuales están la 
necesidad de diversificar muchos de los centros de producción en el mundo, atrayendo 
un mayor número de inversiones al hemisferio, incluidas las inversiones 
estadounidenses. Esto abre una gran oportunidad en Latinoamérica, y especialmente 
para Colombia por su posición estratégica, considerando los mercados más importantes 
del hemisferio como es el caso de EE.UU. lo cual podría acelerar la generación de 
empleos y la reactivación de nuestra región pasados los efectos del Covid-19.  


